
S ***.*',*" Oir. Administración Educación Municipal

CONCEDE FERIAOO LEGAL A
DON EDUARDO ARRIAGADA NAVARRETE
================================

DECRETO(E) No

CHILLAN VIEJO,
0 4 li{AY 2021

DECRETO:
1.- otóncuese

funcionario que se indica, en las fechas que se señalan:
Feriado Legal al

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

MoNtcA vARELA yAñEz
DIRECTORA DAEM

QUEZ NRIQUEZ
TARIO ICIPAL

MVY / HHH

2661

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.6€5, orgánica constitucionar de Municiparidades, refundida con sus
textos modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N'1" Fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los
P¡ofesionales de la Educación. y 

-de 
ras Leyes que ro comprementan, § N.

19.543 que regula el traspaso de servicios Municipales entre ias Municipalidádes
de- las comunas que indica, er D.F.L. N' 1 der 05.04.'1994 que t¡a'et ieito
refundido Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio (E) No 775 del

03.03.2017 que Asigna función a la D¡rectora del DAEM.

runcionarios que se indica con recha oy1)stztit ;:'[*1":'ff::iX* rf"":" l3:
conceda Feriado Legal, la autorización dada por el óirector del Départamento de
Educación Municipal.
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D¡str¡buc¡ón S
IF

rio Mun¡cipal, Carpeta personal, Educación (Arch¡vo DAEM, ¡nteresado)

Rut Nombre Oesde Hasta Días Unidad

)1

)

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado


